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VISTO y CONSIDERANDO:

Que por Resolución DN nro. 182/2017 artículos 1, 2 y 33se rectifica la

Resolución H. C. C. - FCS nro. 65/2017 y artículo 4º se dejasin efecto la

convalidación efectuada por Resolución D. N. nro. 118/2017 y que la primera de

ellas ha sido observada por la Prosecretaria General informando;que adolece de

un error material en su articulado, donde dice: “...Mgter. CLASO...”, &
decir: Mgter. CLOSA... ”, por lo que resulta necesario rectificar el mencionado

error en los términos del artículo 101 de la LN..PA 19. 549 y su Decreto

Reglamentario 1759/72 (TO 1991)_ y lo dispuesto por ResoluciónH. C. S. nro.

725/2016 artículo 3º.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar artículo lº de la Resolución DN. nro. 182/2017 en

donde dice:
“

.Mgter. CLASO... ”, debe decir: Mgter. CLOSA...

ARTÍCUILO2º: Pr oc
'

ar. Comunicar. Notificar. Girar al H. ConsejoSuperior

UNIV S DADNACIONALDE CORDOBA

RESOLUCION Nº:


